DECLARACION DE PASO DE LOS LIBRES

En la ciudad de Paso de los Libres, Provincia de Corrientes, Argentina, a los veinticinco días del mes de julio del año mil novecientos ochenta y siete, se reúnen los representantes del Estado de Río Grande do Sul, Brasil y de las Provincias que integran la Comisión Regional de Comercio Exterior, CRECENEA LITORAL formada por: Corrientes, Chaco, Entre Ríos, Formosa, Misiones y Santa Fe, con la finalidad de establecer líneas concretas de acción en lo que hace a la integración de ambas regiones, en el marco de los ACUERDOS DE COMPLEMENTACION ECONOMICA Y COMERCIAL firmados por los Presidentes de ambos países, acordándose lo siguiente:

1. -  Impulsar la formación de los COMITES DE FRONTERA.

2. -  Propiciar un intercambio de funcionarios entre las partes, así también, como realizar cursos sobre INTEGRACION REGIONAL.

3. -  Relevar aquel tipo de productos y negocios que permitan desarrollar en el mediano plazo un PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ECONOMICA COMERCIAL.

4. -  Intercambiar información y estudios socio económicos de la región realizadas por las Universidades y Centros de Investigación del área.

5. -  Proponer ante ambas Cancillerías, la incorporación de un Protocolo vinculado con el desarrollo y mayor integración del área de frontera.

6. -   Se tiene muy en cuenta el protagonismo de la actividad privada la que será convocada oportunamente una vez que fueran delineados los cursos de acción.

7. -  Fijar como fecha de reunión periódica el segundo martes de cada mes en las ciudades de Uruguayana (Brasil) y Paso de los Libres (Argentina) en forma alternativa.

8. -  La próxima reunión se llevará a cabo el día 11 de Agosto de 1987 en la Prefectura de Uruguayana (Brasil).

